
JUZGADO VEINTIDÓS  ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil catorce (2014) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33  022  2014  00091 00  

MEDIO DE 

CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO - LABORAL 

DEMANDANTE:  MARIA LUZ ALBA PINEDA SUESCUN 

DEMANDADA: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: Reprograma AUDIENCIA DE 

CONCILIACION 

 

Por motivo del evento para la red de formadores programado por la Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonilla el cual tendrá lugar en la Ciudad de Bogotá los 

días 5 a 7 y 10 a 14 de noviembre de 2014 al cual fue invitado el titular del 

Despacho, se hace necesario reprogramar la audiencia de conciliación 

señalada para realizarse en el proceso de la referencia el día jueves 6 de 

noviembre de 2014. 

 

Por tanto, este Despacho procede a fijar fecha para la realización de audiencia 

inicial para el día JUEVES ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

CATORCE (2014) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.).   

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 30 DE OCTUBRE DE 2014,  Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Secretaria  


